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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN del de febrero de 1971, por la quesa, crea
un Grupo de Trabajo y una Comhk\nde pirecdón
del mismo para el-estudio de·la orgam¡;acíónyper
leccionamiento.de la. 'actuaciÓn ad:ministrativa del
Ministerio de' AgricUltura.

Excelentísiino señor:

La acción del Fstado sobre la Agricultura ba evolucionado
desde una simple politice. defornentoha.<:ta ,'una int,ervenclón
directa y enérgica que nopuooe limitarse ya al .fenótneno pu~

ramente productivo _sino que necesarhunente. debe , i.iesQrrQllilI
éste hasta las fases de indUStl'ializaeióu, y comerciªli~aqión en
origen y, sobre todo, incidírenun aspecto f'unqamental del
problema agrario: la reestructuración delas<Wiidades,produC.
tivas y la ordenación del espaciO rural cop.gruente 'eonIa época
en que vivimos.

Le última 'reorganiZación del Ministerio, de Agticultllt'a,fué
impuesta, principalmente, por ", la necesiQa.dde reducir el '"gaat<>
público y por este condiclonamiento no pudo~~~entarsedirec
tamente con la mayor piLrte deestas'<problemas.qu~incluso
se han agravado con la aparición de nuevos, Organisnios y acti
vidades posteriores a dicha re~Wlcl61l.

Por ello ha parecido convenIente lacreac1ón de llil' Grupo
de Ttabajo que, con el concurso de los organism~.competen;.
tes en la materia y la colaboración d,eUl1e<1uipo.(ieexpettos
cualificadOS. puedareallzar, COD.' lamáxi~garantíatéCI;liea y
en el tiempo que las clrcunst~cias,requieran, el est1,ldi() ,de: la
organización en el,sector agmr1o, con"v1.stas a"conregui,rlaade-
cuación más perfecta de sus estruct1lr~ y la mejora 'de sllsmé
todos de- actuación y funcIonamiento.

En SU virtud," esta Presidericladel Gobierno, a prOpuesta del
Ministerio de Agricultura, 'ha tenido a bien dÍ$poner~

1.0 Se crea un Grupo dé'I'mbajo ,Y u.n.aCómlsióndéDirec
ci6n del mismo para el estudio de la mod~izaciótl <.le la es
tructura y funcionamiento del Ministerio de ,Agricultura.

25' El Grupo de Trabajo tendrá por Il1is~6n:

a) Estudiar las medIdas liE:eesar~as para adecuar '.la organi
zación de los Servicios del Mini$teriodeAgriculturaalas ext~

gencias que plantea ·la politica .del.mismo. yel.,pl~ne~iel1~o

y programación de la agricultura y dettlássectores de' .. sU. com~
petencía.

b) Establecer los criterios· a que deba- ajustarse la l";6ciOli84

liz8ción de la' adminiBtraci6il de· estQs sectores; .
e) Programar los efectivos de t>ersonalque ,serequieranpar,a

el adecuado desempeño de las funciones del Ministerio de Agri..;
cultura.

d) Form~ lasl"ecomendaciones· y s(}lIleter a la Coniisión
de Dll7ección las propuestas que·· conSidere oportunas.

3.° El Grupo de Trabajo desarrollará'susa~tividadesen~on..
suIta con las autoridades y ,Jefes de Unida.deSorgánlC6sdel
Ministerio de Agricultura y p6drá·reca!>ll.rd~:l!ls mis'mós,cuan
ta3 informaciones, datos y sugerencias. considere oportunas.

4.° La Comisión de Direcciónestarácomp:uestapor:

- El SUbsecretario de Agricultura.
- El Secrete.rio general Técnico de la Presidencia del Go-

bierno.
- El Secretario General Técnico d~l Ministéri-o dé Agricul

tura.
- Fl Jefe del Gabinete. de, Estudios para .laRefornili Admi

nistrativa, de la Presidencia del· Gobierno.
- El Oficial Mayor·del M~nisterió de .~gr-icllltura.

- El Jefe de la Unidad Central de Coordinación de "este
Departamento.

- Un representante de la .Administrációninstitudional del
MinisterIo de Agricultura, designado),)ór. él 8ubsec-retario.

- El Director del Grupo de Trabajo.

5p Corresponde a la Comisión· de Dirección e<;tablerer las
directrices de trabajó,aprobar lo~ pfLiC(l amas de (lCWH:ión. exa
minar y, :en su caso, .3probar ,10.., infol1u<,s pre..,t'ntallos por el
Director .del.Grupo·.de .Trabajo y elevar 1M recom-cndaclone8
ji .propuestas oportunas a le. Presidencia del Gobierno y al
Ministro de Agrlcultura; dehtro del ámbito de sus respecüvas
competencias;

6.° .El.GrilPo. de .Tra,haJo,estará presidido por un Director
que' habrá de tener ·lacondic.ión de. funcionario de carrera y
será nombrado ~()r la Presidencia del Gobierno, a propuesta
conjunta del Subt€cretario de Agricultura y el Secretario gene
tal Técnico de la Presidencia del Gobierno.

7," LaPI'esideneia del dob-ierno, y el Ministerio de Agricul
tura ad..."Críbiran. al Grupo. de Trabajó los funcionarios que l'e
requiertm .para el adecuactocumplii1üento de sus tareas.

B.o ,~lGrupode Trabajo deoorrol1ará BUS actividades duran-
te un periódode treS meséS, pudiendo prorrogarse dicho plazo.

Lo qUe. comunico a V. E. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V.E.
Madrid;l de JebrerQ de 1971.

CARRERO

Excmo, Sr, MiIiistro de Agricultura.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de9 de febrero de 1971 por la que se mo
dVicala· 4A2 de Junio de 1969, que regula el Im~

puestp de qompensa'ción de precios papel-prensa
en .lfJ.$ operaciones con el exterior.

Ilustrísimo..<; señores:

La Orden ministerial de Hacienda de lO de diciembre de 1970
que estable-eid el Dueyo régimen <l~ hqUidoción, tanto para el
lmpuesto.~-coll1pensaci6nde.GraVamenesInrerlores como para
la desgraVación. fiscal· 'a .1a .exportación 'de aquellas mercanclas
que: contengaIl IDt\tériales e~trQnjeros importados temporalmen
te y/o en a<imi$ión •... tem~ral .. exige,.qUe,pQra la correcta liqui
d¡1Ción y deVQ1Uc,ión <ielImPuesto de Compensación de Precios
Papel-Prensa; ,se modifique la Orden ministerial de Hacienda
de .. 2 de Junio de 1969;

En su VirtJ,1d, este M.inisterio, deaeuerdo con la Ley 85/1961
y he,ciendousode)a facultad concedida por el articulo undé

. cimo deL Decreto·· numero 625/1960, de 31 de marzo, ha tenido
a bien dispóner:

1. Importacioilés.

Quedan s,ujetas al Impuesto de Compensación de Precios Pa
pel-prerisalas.·mercancí.~que se importen, C011 excepclón del
papel de fumar, clasificapas en laspartidl1s 48.01 a 48.07, am
bas indiIsiv:e;:y4S.15dclvig~nte·Arancel de Aduanas.

La . base pa.ra la liquidación delgra-vamen estará cOTIBtituída
por la, <iel.lnlPuesto. de·{J0mpens,acié>n de Gravámenes Int€rio
~ incrementada en,el:itnportede'este Impuesto, calculado con
aplicacióll del. tipo qUE;! .cqrresponda .·disn?-imiido en el del Im
puesto Gelieral sobl'eel"'1'ráfico de las Empresas que afecta al
papel. . .

Eltipóaplicable ...~ .. e15por 100 que ~ñala la Ley 85/1961,
de 23. de· dit:ieIl1~re.para; dicho iIlfPl1e¡;to:

Las ·cantidades·dev~ll~l.'t.<lasseráflingresadas como Renta de
Aduanas. en el ,apart3:d,o d).ooncepto «Derechos. e 1mpuestos de
finalidad eomPeriSatQr1a» (D. l. C.).
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Ilustrisirnos seúores:

CAPÍrULO I. -·PHon:;cetóN GENERAr. CONTRA EL DES

EMPLEO.

X Plan de Inversiones del Fondo Nacional de PNteccióD
al Trabajo (1971)

MINISTERIO DE TRABAJO

78.500.000

40.000.000

46.000.000

5.000.000

100.000.000

1.538.000.000:

ANEXO

Recon'l'ersüJ-n y crisis.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario, Directores generales del DepartaJ
mento .\' Secretario general del Patronato del Fondo Naci~
nai de Protección al Trabajo. 1

!
I

Grupo 1."

Grupo 2.<' Empleo de minusválidos.

Concepto único. Ayudas para procurar el em
pleo de los tralnljadares minusválidw, .

CAPÍTULO II. --EMIGRACIÓN.

Grupo 3.0 Asistencia exterior.

Concepto 1.0 Suby-enciones para los gastos que
origine la protección directa 8. 105 espaf101es re
sidentes en -el extranjero (publicación de «Car
ta de España», Comisión Católioo Española de
Migración, Centros de Asistencia ·Social, Ro-

Grupo Lo Asistcncia interior.

Concepto Ln Para subvenciones, bolsas de viaje.
gastos de documentación y transport€s (it¡.e fa.
ciliten el desplaz~miento,'lsentamientoY repa
triación -de los trabajadores emigrontes que
fom1en parte (le operaciones asistidas o pla
nificadas por el. Instituto Español de Emigra.
ción. y para la concesión de otras ayudas con
destino a la preparación ambiental, social, pro
fesional y técnica de los mismos y demás aten
ciones que se deriven del proceoo emigratorio.

Concepto 2," Subvención para el sostenimiento y
funcionamiento (le 1M c-Casas de América y
del Trabajador» de Vigo -e Irún, así como la
Red Asistencial Interior > ••• > ••••••••

Conocpto 3." Subvención específica para los gas
tos de becas de estudios en ESpaña a los hi
jos de los emigrantes y familiates a su cargo,
incluyendo las Qllfl f'.e otorguen para las Uni~

vcrsidadc"J Laborales .

Grupo 2." Repatriación de Marruecos.

Conc,:pto único. Para la conce:ilón de ayudas a
la repatriación de espaúoles residentes en el
Reino de Marruecos . '..

Concepto único> Ayuda a trabajadores afeetados
por procci-lú$ de reconversión de Empresas y
crisis de trabajo

Aprobado por el Consejo de Ministros del pasado día 6 el
X Plan de Inversiones y las normas generales para su apli
cación que ha formulado el Patronato del I"ondo Nacional de
Prot€<::ción al Trabajo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer- que por el citado
Patrona-to del Fondo Nacional de Protección al Trabajo se
pOngan en ejecución el Plan de Inversiones y las normas ge
nerales para su aplicación. que Se publican romo anexo a la
presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1971.

ORDEN de 6 de febrero de 1971 por la que se dis
pon.e q.'lp por el Patronato del Fondo Nacional de
Protección al Trabaju se ponga en ejecución el
X Plan de Inversiones para el ejercicio de 1971
Y las normas generales para su aplicación.

2. Exportaciones,

Las exportaciones de mercancías clasificada.s arancelaria..
menle en las partidas del apartado primero, darán lugar a la
devolución del impuesto, cuando se realicen por quienes, bien
directamente o bien por vía de repercusión, (lemuestren que lo
han satisfecho.

La ba.::e aplicable será la misma qUe la utilizada para deter
minar la desgre,vación fiscal a la exportación.

El tipo aplicable es el 5 por 100.
La devolución, en los casos que proceda. se efectuará con

cargo al concepto presupuestario "'del apartado primero y como
minoración de éste.

La tramitación se efectuará del mismo modo que la- desgra...
vación titjcal, en solicitud independiente, en la que se hará cons
tar: «Devolución del Impuesto de Compensación Precios Papel
prensa» y referencia de la declaración de exportación.

A la solicitud deberá acompañarse dOCillnento justificativo
de la condición de mayorista-exportador; cuando el exporta
dor sea un fabricante. deberá Justificar que las mercancías
exportadas no son de su producción. sino que han sido previa
mente importada.,s o adquiridas a. otro fabricunte que le ha l'e
percutido el impueEto.

3. Mercancías afectadas por trüfico de pelieccionamiento.

3.1. Importaciones.
Para aquellas mercancías importadas temporalmente o en

régimen de admisión temporal sujetas al Impuesto de Com
pensación de Precio.s Papel-prensa -partidas arancelarias 48.01
a 48.07 y 48.15 del vigente Arancel-el impuesto será garanti
zado de la misma forma qUe el Impuesto de compensación de
Gravámenes Interiores. efectuánd{)5e asimismo su cancelación
una vez Justificada la exportación del producto transfOlmado.

Cuando 165 citadas mercancías estén acog;das al régimen de
reposición en franquicia de primeras materias o de «Draw
back)}, el impuesto de compensación será liquidado e ingresado
en firme por su totalidad.

3.2. Exportaciones.

No se efectuará devolución alguna del Impuesto de Compen
sación Papel-prensa pQra aquellas mercancías accRidas al régi
men de importación y/o admisión temporal que se clasifiquen
en las partidas arancelarias 48.07 y 48.15 del vigente Arancel
en el momento de su exportación.

Cuando las anteriores mercancías se clasHiquen en las ~es

tantes partidab del capítulo 48 y en las 49.03 a 49.11, en la des
gravación fiscal a la exportación se aplicarán los tipos corres
pondientes vigentes, disminuidos en dos enteros y medio, y para
la pr..rtida. arancelaria 76.04 B-l, el tipo disminuido en un en
tero y medio.

Cuando se trate de exportaciones que den lugar a reposición
en ínrnquicia de primeras materias o régimen de «Draw-back»
se ~e;~~ünm para la devolución del ret'erido Impuesto de Com
pens~!_dún de Papel-prensa, las normas establecidas en elapar
tado sf'glindo precedente.

4. El papel manila para envoltura de agrios pagará en
todo caso el gravamen a su importación, debiendo Justificarse
su saiida ante la Aduana para la devolución del impuesto.

5. El papel edítorial protegido importado tendrá derecho a
la devolución del impue.5to cuando haya sido de_bidamente JU-5
Uhcu<.l.o su destino y empleo por el Instituto Nacional del Libro
Espaiiol.

6. Las normas contenidas en el apartado tercero serán de
aplicación a aquellas mercancias que se importen al amparo
de lo dispuesto en la Orden de 10 de diciembre de 1970.

7. Queda derogada la Orden ministerial de 2 de- junio
de J96'9.

8. Se autoriza a la Dirección General de Aduanas para dic
tar las normas complementarias que conduzcan al mejor cum
plimiento de lo que en la presente se dispone y regule el pro
cedimiento a seguir pata la tramitación de la devolución esta-
bledda en el apartado segundo de esta Orden.

Lo que comunico a VV. TI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1971.

MONREAL LUQUE

Ilmos. Sl'€s. Directores gener-ales de Adtlanas y de lJ.üpuestos
Indirectos.


